
ffi",n.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellldos

ALONSO SAEZ
Nombre

ANGEL
N,IF,/D.N I.A.I E

28469931W
Fedra Nácimi6ntol

30t12t19eá
Sexo

HOMBRE

oomicilio. caile o pla¡a

CL NUÑO DE GUZI\4AN 2
Códrgo Postal:

,r1500
Localidad y Provrncla

ALCALA DE GUADAIRA (ALCALA DE GUADAIRA)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO VISA BARCLAYCARD IDENTIF CADOR UNICO DE CUENTA 4015797485

Tomadordél oo 0 Toee- o Se zlQ

1 0 cuotas consecuhvas /

18 altemas

1.500 Eurolmensuales

HEcho porduplicado, en [¡adrid JUNIO de 2016

capIaL asEGuRADo MAxmo coNTRATADoI
Ouince mii (15.000) euro6

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los an€tos y Apéndices que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOIi¡ES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modiflcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las COt{DlClOtlES GEI¡ERALES y lo pactado en las COl,lDlCloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanci¿ derive de pactos contfa la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome a los arliculos 122y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡va8 redactadas de
formtclara y prec¡sa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento E lncapacidad Permanente Absoluta como alscguro
que cubre la6 co.tingencias de Desempleo, Hospitali¿ación e lncapacidad femporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro prolección de
Pagos PPI Tarjehs" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente, constando asim¡smo en estas Condicione§
Pañiculares, los extremos ex¡gidos por el artiaulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asegundoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos '15/1999 cons¡ente que la refer¡da AEeguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Cond¡ciones Pal¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡cionado.

a ?Lde

EL IOIIADOR/ASEGURAOO CNP PARTi.¡ERS OE SEGUROSY REASEGIJROS, S.A

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ñmá: Lá misma ásoci¿da á la t de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.300 LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.300
Feche de Solicitud: 2410812016 Durac¡ón de¡ Sequroi l,lensual Renovable Fecha de Solicitud: 24106/201 Duración del uro: [1€nsua Renovab e

GARANT[AS COI{TRATAOASI
Fallecimienlo e lncapacidad Pemanente Absolirla por enfe.medad o accidente

pital ¡segurado moñsual 120lo del saldo peídiente de pago a la fecha d€ liquidacion
rnensua de la ta mmedÉtar¡erle anterior a lá lecha de c¡ión delsrñrestro

GARANT

lncapac¡dad Temporal: Trabaiadores
por cuenta propia. func¡marios
públicoso por or€nh ájena con
mdependenci¿ d6 la relaaión labor¿|.

Prestaclofl L,{áxima

Cápit¿l Máximo

CAPIIAL ASEGURAD0 CONTRATA0OI

Elsaldo pendienle de pagoen elmome¡tode producirse elsinieslro

Caren0a lnicral
30 dias

0 dias en caso de acride¡te
Desempleo: Trabaladores por qr€fi ta
ajena con contralo indefnido de

dlráoón supeior o igual a6meses
con jornada laboral úual o supenor a

13 horas sdnanales Excqto
Funcionaíos Públicos.

Prestación [4áxrma
1 0 cuolas conse@üvas /
18 allern¿s

C¿pt¿ [4a)( mo 1 500 Euros/mensuales

Carenca Inicial 60 dias

Hospit l¡¡ación: TÉbajadores por

cuonla propia, funcionaios püblicos o
por cuenlá ajena con rndepeñdenoa

de la relación laboral

lgualmente esta¡án cubiedos por la
garantia de hosp¡tal,zaoón los

Tomadores/Asegurados que en el
momento del siniesfo no desempeñen

lna actividad profesiona remunerada.

Prestaoon fváxima
10 cuotas mnsecutJvas /
l8 altemas

Cap all,láIlmo: 1 500 Eu ros/mensuale§

Carenoa lnicral
15 dias
0 dias en caso de

BEt¡EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿ráder iffevocab éBEt¡EFlClARloS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter inevocable

Modalidad de Prima: Prim¡ l,4e¡sual

Nombre Mediador: Barclays l'ledi¿dor operadorde Banca-SegLrros Vr¡culádo, SA.ll

Modalidad de Prima: P.ma l,,lensual

Nombro Mediador: Bardays [¡ediado¡, Operadorde Banca Seguros \4nculado S.A U

8AñCIÁYSVtqAYPEISIONES Colrpai ad€ S6ous SAU Pa¿a&Cddl 230¡16l&dñ¿ RM i¡.*d f l§6 F 01,H l+7028. Mo ]l- NlF A7lltfi3l5
c¡lppaRTNERsDE§E§IROSyREAS€ÉUROSSA-risr¡6.tRogsrfo[h.oñ¡rdoMa]dbrE{3r9Gdrrüo39§rSÉ3¡ddLrnod.seed:dd§irEl95hq¿ñ0382¡0h§l!NFA23531345

La persona identmcada anleriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proiección de pagos para las conlingencias de Falecimienlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempilral, Desempleo y Hospitalizacióñ con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los

pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Paliculares de los conlralos de seguro reseñados a conlinuacion



G coNDtctoNES GENERALES
!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-¡rollBRE 

oE LA AsEGUn¡ NAIURALEZÁ DELRIESC¿ CUB ERIO I.A

LEGISLACION APLICABLE
E p?ser le mnlfalo de sEL fo se enoenr¿ sonehdo á ra Ley 50/1 980 de 8 de cttub.e
de Conhalo de segu'o de la Ley 2012015 de ordenaoon s.pprvs,ór y sotvenc¿ de as
enlidades aseluradorás asr como el Real &crelo 1060/2015 de ordenación
sLpeftrsio_ y sohe'c'¿ de las enld¿des ¿sequ'ddoras y drspos,oor es con@roantes yse
.€!rra po'lo co'venioo en lá PoliTa yen los testd-rps docLneltos corr¿(lJaes
El mrlrol de la aclrvrdad de a Lrhdad Áéeo-'aoora CNP oART\ERS de Seoums v
Reageq-roq SA ler ¿oe¿rle CNo oARf\LRS) co. oonrc¡o e. Mad¡ Cr
Och¿no.a1o ^o 10 conesporde d a DireÉ.ór C+ner¿l de SeQ-.os v Foldos oe

:qr_!'91-e.!.d_etrry]qtlg qe V.¡isrerooe Fconon,a y Conpel rivioad'ile Esiaoo fsparo
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entidád Asegürador¡. F1Idad que, ¿ c¡-oo de la pr.4¿, a'Une ,á cobe4ura de,rlesao
oblero de egre olnlralo y garannz¿ e p¿go de as p,esl¿úo^es qLe corespoada ó1
¿neoo e leq aúodoones delrnismo
Tom¡dor del Seguro. Pesona que sLsLrbe el cortrato oo seauro y asune sus
oblig¿ciores ercepo las que lorsu n¿lu?le¿¿ oebar ser as,ndás pbrelAseq-"do
Aiogur¡do. Fs ia perso_a lis c¿ soDre la que'ecae eriesao Etesiec¿sose;¿etrrLe.
de ¡¿ lareE eTlda po' Bardáys Ben(Éc SJrL's¿ e; Fsp¿la t que deoera ser
.esidenleerEsDala,lerefuraedaosuperoro,quaa'Baiose,n,erio.a65aiosenel
romF_ro de conlralacór d. r¿ poliTa y que se erc-erlra lrab¿tanoo rem"neradaTente
er [spa'd dádo de ¿Lla dlla e^ la Segunoad So.ia. VJtLardao o Vo4epo o mst.tucon
qná oga
Eeneliciario ts¿rdays Ba-l Plc sucLs¿ er fso¿l¿ col c¿ ¿cler trevoc¡ble
Cáp¡tel Aiegurado. Cenldád estaohc.da e. l¡q Coro(,ones P¿rlorla?s qre
rep¡ese't¿ el 1r re oe d presl¿-ór de CNP PAR_NEqS .

F¡lle{¡mieñto: Pérdd¿ de ia vrd¿ oebo¿relre acreo r¿da po'ceir'cádo medrLo oe
defunción o decaració¡ de ausenci¿
lnc¿pac¡dád P€ñanente Abrolut¡: La stuación fsica inevel§ble constatada
nedc¿-e'le provoc¿d¿ por (Lalq-er ca-sá ofErrao¿ fdepero€ emer le oe a
volunlád de aseg-'¿do y de e,m¡ar le do a ro_¿l rpptrud del n6no p¿? el
n¿1e1in,e1to pe¡T¿re¡te de lodd dcltvú¿d ldoorá o prolesor al y qre deop ser
d agrosrcada [Drun reda]ode la 5e0ur dad Soc ar o ¿srmil¿oo.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos qLe co_stá1 e1 las Coldcones Pan,cJl¡€s y Ce"eraes oe esra poliza ¿s
cono en !L c¿so ¿ solcud de seoufo ¿ dem¿s oer)¿r¿cones del lomador !
AseoL'odo tor",lar a oase oe este cort¿[o de ieourc
L -onaoor del seqlro gx'á'eclar¡r a C\o pARI\LRS er e pl¿zo de u¡ mes a
co"ld. desde la e-lreqa de l¿ poli¿a, para QJe sJbs¿ne l¿s drscre0r¿rcÉs e\rsle_les erlre
ésla y le Solicilud de sequrc o las cáusulas convenidas Tr¿nscuíido dcho D¿zo sin
elecüa' E 'eclair¿c on. s¿ esura a lo or,pLe )to e1 á po, za
SEGUNDA, OBJETO DEt SEGURO,
Mientras se encuentre en vigor el prese¡le Innfalo e segurc clbre el Falecrm¡enlo e
l¡c¡paod¿d Pennanente Absolula por enfermedad o acaidenle CNP PARTNERS
l qudara e r c¿so de oue se orodLica L- s n est'! cJbFdo e sado peloerle de págo e'
e nonerro de podrorse el s¡esl! cor el lnre r¿¡rmo de -5000 euros L'r el
supueslo de fállecim€nlo, s a fec¡a de iqudación de la prestación e sado pendienle
hubiera sdo satislecho por los heredeDs el mpo(e de a prestacó¡ será transferdo por
Barclavs Bank Plc SucLrsalen EsD¿ña a los mismos
TERCERA coNDICIoNES PARI CoNTRATAR
[s a pe'so1a'lsrcá sobre € qJerccae e.resqo tr esr" L¿so so'a erlilula.oe la t¡riera
errda po'B¿Tr¿ys Barl' pl: S-c-'s¿l er tsprña y que oebe'e qe'€sdenre e¡
Españ¿ lener rna edad sJpe.o' o ig.¿l ¿ 18 a'ios e'b'or a 65 ¿¡os e1 ei ronerlo de
conlralácón de ¿ po z¿
CUARIA, LII,lITACIONES Y EXCTUSIONES
Oue¡¿r ercl- dos de la cot€lu'a de orese'te geQuro os sguEltes snreslfos:
Fellsc¡m¡anto:
[--E-ui-idio del asegürrdo o.uddo dertrc del pdm.r eño cont.do d.rde lá

fech¡ de tom¡ de efacto del contrato.
2) S¡ el F¡ileciñiento 6e prcdujere como consecüench de un¡ enhrmedrd

conoc¡da porel fomador o poi alAieguredo con ánleñorided e lá crlobráción
del presenle contrato, qu! no h¡ya sido debldamente declárad¿ a lá Enüd¡d

lncáoe¿l¡ád Pemrñ.nte v Ab*ólutá:
TTifiñ¡e'vcnaion.! qmrür0-c6. y fat¡m¡entor ñédicos d¿ .nd¡doi por.l

A6egu¡edo erclusivemento por rezon* estÉticas, siempre que no se deb8n ¿
socuelaa dé áccidontos, a6i como h6 lo3ione! o enfeíned¡dei cáuladas
volunl¡ri.mente por el Aiegur¡do,

2) Lat producid¡s cuando el Asegurado se €ncuentre b¡jo la influenc¡3 da
¡lcoñol en l¡ aan¡re. drog,6 tóx¡crt o e6tupefacieñter no prcicritos
médicemente; los que ocuran en esl¡do de penurb¡ción ment!|,
sooañboliamo o .n daaáfio, luch¡ o ña, ercspúo caro prob6do de legiüma
defenrrt ¡s¡ como lo3 d¿dvá(h6 d6 uíá actuác¡ón dalicüva d.l A6€gurádo,
declarad¡ ¡udici.lmente.3l Cuáldui€r enfemedad. dolenciá. lesiór o eÉtado cuándo el Aseoundo h¡va' recibído disgíóstico ylo tratámianto er lo¡ t2 mesea rntariorur aT ¡niclo do'la
cobertur8 de la pres€flte póliz¡.

{) Las ceu6edeB por terremolo!, erupciones volcánicas, inu¡daciones, lEdiación
nuclear o coñl¡mlnáclón rdltctlv¡, guaraa, décl¡fadáa o no y fonómfios d6
cañlctor teroristá as¡ como cuálqu¡er oto fenóñeno ds nátir¡leze 6i6mica o
meteorológ¡ca de caácler ¿rtr¡ord¡nado.

5) L8r dedvr*r de la padicip¡cióo del Asegurado en c,rrer.s de vehfculos a
motor y lá6 qu€ res¡rltEn d6 le prácüca de auelquier deporte profesional y las
oc¡s¡onad¿g por l¡ conducc¡ón de vehiculos ¡ motor ri el Arelurado no eitá
en posesión de l¿ auloriz8ci¿n Edminbtrativ8 corespondhnL y, en c1¡Elquier
cáÉo, loi dBdvadoi dal u6o de mo{ociclet¡§, 6€á como corducior o coño
ocupante, y las ¡c¡eclda! durante v¡ále. aubÍurlnor o de erplorac¡ón, ¿al
corño los de ¡viáción, excepto como p¡s¡jeros de linear come{ciales, y en
oereral todas áquell¡r ocuÍidar co ,o coísecuencia de l¡ participación dél
Asegur€do en todo aclo noloriamente pel¡groso (ercepto si se l8tá de s¡lvar
una vllá humená).

Adenáa. ae encuentrar é¡clu¡doa loa deagor extraordin¡rior cub¡értos por el
Consorc¡o de Compen$ción de S€guro¡.
OUINTA, PRIi,lAS
La pima de sequ o es rensJa y su ia pofe se a el resullado de ¡pl.c¿r aensJdhen'e
421&2% sahr¿ e se'do pend enle e\6renle (rnpueslos / ?c€rqo! .ndLdos) e\rslerle
en l¿ u lT1¿ lecra de lqu,dac,ón mensralde l¿ la'jera de ced ro qre se lay¿ 'eal.7ado.

En el supueslo eq que los 
'mpuest)s 

legalrente repercutbles que gr¿vá¡ á pr
seguo ¿ur¡enten 0 d'srrnuval lá orira se vera auñe4tada o disminJtda en ra
proporción

SEXTA. TOMA DE EFECTO

r¡a de
misma

La pol¿ lor¿rá e'eclo. rra vel lay¿ sioo s"sc'{a po'e lonaoor o p¿fr de tas 24
hor¡sde ¿ lecha de paqo delrecñode prma

SÉPIIMA, oURAcÉN DEL sEGuRo Y DE LAs GARANTiAS
Ú SesLro leno" L ¿ dur¿cor rers-¿l co1 reno,/ac,ón ¿-rom¿r'c¿ lpmorp o..e !p
encuei lre r'qpre el m1?io de l¿nel¿ de cred o dsocrado d este seo-ro ',lo obir¿nle
se e{hnqurJ el seg,rro / dt cobeflL"s cesa?r por el l¿ lel,r'Éntdo la -capacdoo
Pe'n¿1efle AbsalLla de Aseo-ado mr (.rn.Flá.nn d-o .onlralo de l¡rÉr, irp..rp¡rró
asoc¿do ¿ esre segJro-. o ¿r fla 2ar É -1e.s-¡hd¿d oel spqJro en l¿ qLi el a,seg"?oo
háva cLrnoldo loc 65 años de cd.rd
0a ¡cuerdo cor lo ettáblecido en el .diculo 22 de la Ley de Contrato de Séouro la6
panes pueden oporeÉ. . le prórogá del contralo medi.nte uns notiñcacló¡
e3arih a la otra pane, efecluáda con un olezo de do! me6es de anticioac¡ón ¿ ls
conclusión del oeriodo del seouro en curao, cuendo l¡ oooilción á l¿ Dió¡rooe ie¡
ejercitad¿ por lá Entjd¡d ABeg-urádors; o bien con un mri¡ de ¡ntelactón cuañdo h
opor¡ciúr a la prórroga 3e¡ ejécutáda por sl TomádorlAsegurado
OcfAvA, OEREcHo OE REScEIÓ UI.¡ILATERAL
El Tomador tiene la f¡cultld de resolver ur¡láteralménte 6l contr¡to confomrc e lo
orev¡sto en articulo 83 a) de lE Lev de Contmto de Seouro. A t¡l éfeclo. drborá
d¡rlglrse 9or eacrito a CNP PARTNERS o por porteléfonden elnúmero de É¡rclavg
itediador, oper.dor de Eanca Seguros Mnculedo, SAu, 901 010 m3en el plazo ¿le
30 d¡ás ñetrrales Biouienl.s ¡ l¡ fechá en dre le háv¡ sldo nntiÉdrdá l, .ólirá
produci6ndo 6u6 efeitos desde el primer dia háb¡l ¡abóreble en l¡l¡drid siqufente a
la recepc¡ón por pane de CNP PARTNERS dovolviéndo6ele el Tomador-la prims
pagadE. sin ropercutilse nirgún g,sto n¡coñisión adicioná1.
NOVEi¡4, IIOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por l¿ s c¿racle rislicas de la ñiiza no se admilen modiflc¡ctones de sequao

DEC¡MA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá corcideralle que erile ágravación de riesgo, cusndo se produzcan cambio§
en la profe3ión, rcildencia o, en su ca!o, ectivided deportivá que suponqa una
iitueciór Í1á6 peligrosa para la vid8 o Ia s¡lud, respecto de lai ln¡c¡alñetta
deal¡rad¿! por el Tom¡dor.AE€gurado en el cueslionario f¡cilitado por la Enlidad
Ascgu.¡dor¡ p¡ra tal ñn. el cuál ae oblioe e poner €n conociíiiento de la Enüdad
Aieguredore dicháE circun*ancias pudiendo é9t¡ efecluar, ii procede, una nueva
tar¡ficación d6 lá orimá o rechem del nuevo riesoo eslrblecido. En el suouegto de
que Be produjese e¡ recha¡o da la nuevá sitJ¡ci¿r de ñoago dél Asoguiádo, €sta
dejária d€ est¡r cubierto por las garantiag degcdt¡r en elprasente cc'ndlclonado
dándose por llnal¡zado elseouro.
UNDÉCIMA, DOCUME TACIÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
!e preosara la sqlenle do("_entacor pa" el dboro oe ¿ pesráuor por
fállecimiento:
- qopi? legible del DNINLE delAsegurado (an!€rso y reverso)

Celrrlcado lleral de DelLrnoon.
Ll sto'al c ¡ co o 

_"-'fcado redcs erpedoo po'QJren l¿)¿ ¿s'slEo a Aseqrraoo
donde sÉ ecojd arle@de rres pp§o_ ¿ es, o'qe- hcts a de d ¡g-ósl co evol- c.or y
n¿tura ez¿ de ¿ e"erled¿d o accdef le oJe (¿Lso e ¡a le- r enlo o. er sL Laso
leslimon io de las d I qenc as iud oales o documenlacion acred tahva s esle h ubier¿
sdo por accrdenle.
CelÍfcado emildo por la enlidad b¿ncana en la que se acr€drle el sáldo pendenle
de a tarela€n la fecha de ocuÍencia delsnieslro

Todos los justific¿nt i documentale6 habráfl de present¡rse debidsmente
legEl¡r¡doi, lie¡vo que b Enüd¡d Aaegur,dora no lo con;idere preci6o. L. Enüded
A6eguradoa se rcserva el derecho de solicil¡r documeít¡ción ldic¡onal a la
méncionadá praviámerle y decondicionar elpago efectivo de las prestaciones ¡ su
recepclón cuando asta infofiÉción edicionál fuera pr€cise a fin de: (l)yeri,icár el
derecho del Beneñciario á percibir la prestáción y de (ll) determifl¡r el tr¡tamicnlo
ñ6cel que le Entidad A8€guredorá deb¡ aplicar o las act aciones que ést. deb¡
llevar ¡ cabo cor objeto de e¡cluk cualqu¡er rcspons¡bilidad d6 indolc fi6cel que
pudieB serle de aplic.ción en su c¡lid¡d depag¡dor de l¡ pr6tación.
[n L¿so de lnc¡pacidad Pefmanente abSolut¡ oor .Ldquer LJLso oel ase!Jfado se
pfecrsaral
- CopÉ egro.e de D\lr\ t delaselurado (dnverso i reve¡5o)
. oesolucor de l,rcapd^rord enrhdd po' ¿ Sequ. oad Soc¿i J orqar 'srD corpeten e- _.slona c' ¡ ol o Cen¡c¿do.eoor e\Oeddo 0or quÉ1 hdvd ;,il'do a Aseqrr"do

do-de sE.ema al ecedenles persoralei orqe1 bch¿ dp dr¿qlosrt elo-c.ory
¡alL'¿le7¿ oe a e'fe.l1edad o accoerle q"e causo la rv¿lioe¿ o e'su .a*i
'€n nolo dp lds d lioercias Ld,(ia es o doc.nerlacor ac?dil¿liv¿ sl esle 'ubera
s do por ¿ccdenle "

- Cerl..a¿do enrlrco oo'r¿ e1t4¿o o¿nc¿ia e1 la qLe se ¿L eo e el sdoo pÉndenlp
de la laret¿ en la febha de ocur¡encra delsineslro

'ooos os Jsl'c¡r les oocune-taes naorar de D?se"l¿rse o€onarleTre eo¿.rzaoos
s¿ho Que á L_toao AseqL ¿do ¿ r o ú mlsdec ¡ecso
Comprcb¿có¡ de a nc¿p¿ad¿d
Se ehclu¿'d de "1úr-o dc,reroo erlre " Flldao ¡éegúre0or¿ y er AseqL'¡Oo o e- sL
deleclo, mn os Beneñoaros De no acanzarse acuerdo enlre las pafles, éstas aclerdan
loneleae ¿l ptcedn.e"lo oe m- proDdool perlL"lesr"becdo en et a.n,,o ]B de l¿
Leydel Conlralo de SeOLrro.
L3 Enüdad Asegur¡dora se reserva elderecho de solicilar documert¡ción adic¡onal
a la ñenciooada prcviáñente y d6 condicior¿r el págo efectivo do le6 prodecione3
¡ su recepc¡ón cuandoesta iífomación ad¡cionalfuara precisa a fir de: (l)veriflcar
el derecho del Beneficiario E perc¡bir l¡ prest¡ción y de (ll) delerminsr el
trat¡miénto lisc¡l que lá Entidad A6egurádorá deba ¡plicár o l¿r actu¡cionos que
é9t¡ deb¡ llev¡r a c¡bo con objelo de ercluir cüalquier respoñsabilid¡d de índole
frscelqu€ pudiere B€rlo de áplicácioll en su celided de págádor de l¡ prest¡ción.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCÉN
E p¿m de pfescrpción de os derechos que se der,rcn de presenle conlralo sera de
cinco años conlados ¿ p€lir deldi¿ en que pudieron eiercilalse

OECIMOf ERCERA, IRIBUfOS
Los ir¡pue(osy recaeos que se deban por razón de esle mnlrelo lrihrlarán confome e

la lesislacio¡ vigenteen c¿da monrenlo siendo porcuentá del TomadorAsegurado o
da 1o3 Be¡ctlci¡rios sagún proceda.

\1D¡
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tñ"rn.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ñfnE oE r¡ l§EGtrillDoRA' cNP PAFTNERS 0E SFGURoE Y REASEGURoS sa ddirrád h d od,ái¿Éio l0 Pñú2€ qÉ io 2023 r¡ádió lEspáñ4 NAÍURALE.¿AO€L RIESGO CUBIERTO t'Éá

oEc[¡ocuaRra. JURrsDrcctóN
Flpresenle corfalo qJed¿ soreodo a la jur.sdicoón Pspañol¿ y denlro de ella. se? j"e7
comoerente o¿r¿ e conoc m erlo de las accioles derivdas del nÉmo. el de donicilio
del torádo.Asequraoo. á cuy0 e'eclo ésle oes.gra? Lr oon,clioen [spa'¿ er c¿so de
oLe e sLr$esluviese srlLlado en elexlran ero
óEcrMoOutNIA. clÁusura DE tNbEr{ tzacÉN poR Er coNsoRcto DE
aóMPE¡SÁC|óN oE sEcuRos oE LAs pÉRDrDAs DERrvAoAs oE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EI{ SEGUROS OE PERSONAS
De m_for'rdao con o est¿olecdo en e re¡ro'efu_oido del tslal ro leg¿ldel Co"sorio
de Cor Der sac,ór de SesL os apooadoporelRee Decelo leq sdrvo 712004 de2qde
ocl-ore !/ -od hc¿do Doi ¿ L€y 12m06. oe 16 de m¿yo. e I onador de Jn Corlr¿lo de
Seqüo de los que deben obl galor arer le nco'po'ar recJrgo a !vo' de la cr'¿da ernddd
oublt¿ enp.esal¿l 'ene ¿ 'acJllad de @rvenl la cobedu'¿ de os riesqos
erl?o¡oraro9 co. craqLer Enldad AsegJradoia qJe feúla ¿s m"diciones e\g,d¿s
por la leqislacón Mqenle.
Lds rrdemn ¿ac.o¡es denvad¿s de srn'esros prodJcdos por ¡(»_tecE.p"los
e¡raodranos acáecdos e1 l_sc,aia /que átcler á resgosen elld srlua¡os ylánber
os dcJecdos e1 el esl2iefo cuando e AseqLr¿oo te¡ga su'esdenca l.ab,lu¡ er
Fspa¡a. seran p¿q¿d¿s por el Corso'r,o de Conpens¿cion dp SegJros cLando el
Toi,¿oo'hubrpse aális'edo os co-esptno,erles recá¡gos d sJ'avor y se prodLF'a
alouna de lás sourenleg siluecones.
di Oue e rieséo e¡r¿oro naro cubeno por e Consorcio de Compersación oe SegJros

r'o e9e ¿_p¿r¿do por la Dor,7a de sequroco_l a_add.o_ a Eltidad Asequrado¡¿
o, OLe a,n estando arpa'¿do por ocla pcrzd de sequro ds obqdcoaes de la

Fnl,dad aselLrado'á ro pudÉra" ser cLmpld¿s po. iabe, soo declar¿d¿
Jdcra_ente en concu5o o po'est¿r <riela a un prcced T,enlo dp liqudac,or
lre.\,p" da o as- n da Do e Cor ioc.o oe Coñoer s¿cro1 oe SegL os

Fl f-óncorc,ó.jÉ C,omoensác¡on de Seouros ¿r-srar¿ s- ¿clr¿cón á b orsorello en el
'relcro¡¿oo fslau o leqal er d . e/ 5¡1980 oe I de oc rbre de Co-l ¿ro dp Seqrro.
el el Reqlamerlo de s¿gJro de rÉsqos e,traoro 1¿nos aptb¿do por el Re¿ Decreto
r00 2004, de 20oe'eore! yen ¿s d sposicro-es con plemelt¿r as
I RESUI¡|El'l0E LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimiento6 ertraord¡náriot cubi6ttoa
el Los srguientes lenómenos de a naluraleza: tenemolos y maremotos inundacrones

e.raororlats (ircl-/endo os el.rbaEs de raar) erJpcioles lolca_ cás le"rpes ad
ccórica dlpica (r^c rye'do los uenro, exlrao'dndrios de r¿cl'¿s s-per,o es a 120
kmlr, y los lornados)y c¡idas de meteor los

b) Los ocasionados vioenlamenle @mo consecuencia de lenonsmo rebelón,
sedición moln y lumullo popular.

c) llechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuerzas y Clerpos de
Seqlridad en liernpo de paz

2. Riesoo6 exclu¡do6:
¡) Loa qu6 nodan luoará lndemnh¡clón según la Lay de Cortralo de Seouro.
b) Lor ocaiionádo¡ en personas ¡8egur8d¡s por contraúo de seguro distinto á

squellos en que e6 obligalorio €l recarlo a fávor del Con8orcio de
Córoorración de Següror.

cl Lor producidor por conflictos .m8dos. aunque no h8ya precedido la
decl¡ración oficiei d€ que¡rá.

dl Loi derivádoi d¿ la éiergfa nuclear, th pelu¡c¡o dc lo establécldo en l¡ Ley
251196,1, de 29de Ebril, sobre energi6 nuclear.

el LoB producidos porfenómenc de l¿ neturaleza dislintos a loB Beñel¡do8 en el
¡rticulo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Exf¡ordlnedos, y en
perticuler, loB producidos por 6l.vációr dél nivel fiéát¡co, moyimi€ñto d€
lad¿ras, d€al¡¡amlanlo o airfltamiento de te.reno3, derDreídlm¡erto de rocás
y fenómenos simil¡res, s¡fuo que estos ftiereo ocaiionados manil¡estimeflte
por l¡ ácciói delágua da lluvl¡ que,, su ve¡, hublan provocado én la zoñá
ura sltuacióñ dc inund¡ción extr8ord¡n¡da y se produ¡er¡n con c!ácter
s¡multáneo ¡ diah¿ inundac¡ón.fl Lm ceu3ádos oor ¡ctuácionB tumultu¡riá! oroducidas en el culso d¿
reuniones y msnilegtaciones llevada6 a cabo conlome ¡ lo dispuesto en l¡ Ley
Orgán¡ca 9fi983, dá 15 da iülio, reguhdore del der6cho d6 r.unión, a6icoño
durante el tranrcurgo de huelgás leg¡les, $lvo qoe l¡s c¡t¡dar ¡du¡cloíei
pudieÉn 6er c¡lificad¡B comd ecortecimiento6 erlraord¡nerio6 conlome ál
aniculo 1 del Regl¡merto delSeguro de Riesgo3 Extnordinarloa.gl Log c¡u$dos porm.l¡ le delAsegurado.

ñ) LoB coÍespondiento3 e 6iriestro6 producidot entos dal pago de la primera
orim¡ o cuerd,D. de conlormldád con lo ertáblec¡do eo lá Lév dé Contr¡to de
§eguro, l¡ coberlure del ConBorcio de Compenseción de Seguros se hslle
rusp.ndidá oelaogrrrcqué(h oxtinguldo porf¡ltá da pagode les primas.

i) Los rlnie8fos que por 6u magnitud y gravedad sean callfc¡dos por el
Gobierno dé lá ihclón como de rartásÍole ó celemldád reclooáh.

3. Extenlión de la cobertura
La cDberlura de Ios 'iesgos exhordiaros acá"rará ¿ las risras personas y su"as
aseqrredas qLe ie *áy¿f esl¿b'eücloel a po'á a efedo5de bs iesqos o'dra ros.
Ln las por¿¿s oe seq,Jro o€ vda qJe oe ac-erdo co^ lo prevsto e^ e mntr¿to y de
co"lorr.dad @1 '¡ 1o'm¡,v¿ relJado? de los seguros privados qerp'e- prcvisro-
-aler¿r,cá la cobelJra oe. Consoro se reie'ra.dl c¿p(a en iesqo pi? c¿o¿
AseoL'¿do es deor a la drfefeno¿ ent¡e t¿ s-m¿ ¿seorÉo¿ ! t¿ oovÉ,ón malpm¿tcr
que-dp ro_'orridao mr la nor-ariv¿ c aoa ¿ Frlid¿d Aiqurador¿ que 

'¿ 
hLbe,¿

en,tdo deoa le1e, cor shlJda El mporle Lo"espoldeq e á , crlad¡ p-ovson
fare.ar.c¿ se'a sars'echo po' a rencionada [nr.dad Asegu?do?

. PRoCEDtti{Et{To 0E ACTUACtol EN CASo 0E Stt{|ESTRo |NoEMN|ZABtE PoR
EL CONSORCIO DE COIiIPENSACION OE SEGUROS
En caso de sin€slro pL4os Be'eñdano/s, o sus respeclilrs rep'esentanles leqales
direclarelle o e lre¿és de /e Enldad Asequradora o del f'redÉdor de segu os deberáh
corJrcal de4lode pam de gete orasde nabeto @nocdo l¿ ocutenc,¿ de srnÉslo.
en ¿ deleg¿cio' resio.al del Consorc'o que coresponda. sequ' el 'rg¿'donde se
prodJio eL sin est'o La co,runicáoó¡ se fomL lará er e modelo eslablecido al etsclo q Je
eslá disporole e1 le pag,ne ay\ebb del Consolcú (wvr¡¡/ colsorseq.rros.e$, o en las
ofcil¿s de ésre o de la [nld¿d A!€qur¿dor¿ alque deberá ad.unla.se la docrrme'tac.ón
que, seqün l¿ nalur¿lezade las lesio¡es se reqLrier¿
Para ada'a'cLalqu€r d-da que pLolera surqr sobre el Doceorr e.lo e sequr. el
Co4soroo de Compensácón de SeqLros d.spone de squÉnP lelelolo oe Alenoon al
Asegurado 902 222 665.

DECIIITOSÉ(fA. PROTECCÉN DE OATOS
De conbrmidad con b previslo en la Ley organica 15/1999 de 13 de Diciembre de
ProEccón de Dalos de Carácler Personal, ]a Enlidad Asequradora nforma de ia
e\sle'cE de datos cle cá'ecler personar lanlo en sopo(e ñsrm mrro en sopo,le
aulomalizado que pueden sersusreplibbs de lratamrenlo o de un fichero de su liluladdad
en elque se rnduirán los datos que hán srdo rccabados para eldeserollo y cump|miento
del presenle conlralo, y respecto del cual el fomador/ Asegurdo pldrán eiercilar los
dercchos reconocidos en la Leyy, en padcular,los de acceso, rectr,icacion ycan,lelación
de dalos, as @mo el de Íe\oc€ción del consenlim enlo por la cesón de sus dalos y de
oposición, en los léminos previstos en la mencio¡ada Ley y en su normaliva cle

desanolo, a lraGs de escrilo que podrá dingrr a la sede socral de la Entidad
Aségorádora en Med¡d c/ ochandrano 10,Planla 2'-El Planllo o via E-Meil
alencion@cnpparlnerseu
El eiercicio de los otados derechos de aoreso, rectfc¿ción, canceladón, revocaoón del
conselt.,ento y ooos(rÓn _o supondrá corlfaoeslacol de nngun lpo p¿ra e
Tomador/Asegurádo
Los dalos person¿les necesa'os p¿? el cLrpiñ.enlo del corlraD de segLro tendra-
c¿rácle' oblig¿loro En c¿so de retlalrva ¿ ¡¿o,il¿r diclbs dalos, ro será FsibE la
Lele&acón delpresene m_f¿b de seguro.
II,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÚN DE LOS DATOS
NCtL DoS tN t- ME\CloñaD0 E CHER0 a orras Frlid,des para e cdmpiT€rlo de
hes dreclamele rel¿oonados con las furciones p¿ra os que rLeron solcl&os as,
@mo con lines eslad6ti(,os y aalLan¿les y. en su c¿so. oe pre\,enoon der frauoe y que
o-edan ser cedilos a otas Enldades Aseo"¡ador¿s mr aazo¡es de maseoLTo de
ieaseq'r'o o de cegor de Élere lamb€n oodran ser @dúos a enldaoes ñné4c-te€s los
dato§ personales estnctaren€ ¡ecesarcs a eleclos oe pago oe presl¿crones Asm,smo
medÉnle l¿ aceotación exoEsa de esl¿ cláusula e Tomador/y'Áeouredo consienE en el
hlamienro por la Enhd¿d AgeoL?oora de los oalos conlelooúr e Neslioraro de
s¿lJo que en sL c¿so ormphfenle el Tofádoy' Asegufádo para e corlfalacó1 oel
Sequo as como de bs QUe eve^tualme^te DUed¿1 €cab¿rse de os 'econocmrentos
médicos practcádos álmismo. para elcLrmplimienlo ydesarollo delpresenle segurc. no
siendo obleto de cesión a lerceros salvo a enl.dades asequr¿do?s o reasequ?ooras por
razo4es de coasequ! 'easegL,'o ocesion de c¿rler¿
Del rn6mo Íodo, e 'omádoflAseoJr¿do auloaiza ¿ la Entioad AseoJr¿dora oal.¿ la
t?f¡rl¿oón oe c]-alquie'hpo de comu¡ceool q-e esE crea con{elrelle fac,l,tale
relat,va a losco-l?os sL.crilos con esu Entdad ¡eces¿nos pár¿ el oinpl .nerlo de los
mismos
o p" aouelos cjsos en que ¡ Enüd¡d AseoJradora lenga Ln r'tteles leg lmo
f6,. REGIIIEN DE RECLAMACIoNES "

E résimen de las rec amaciones será el prev slo en elarliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
'4 de julio de ode_¿c,on sJpears,ór y 50 !€no¿ & l¿s elt.dades aseg"r¿doras y
re¿segur¿doras y drsposiciones concordanles
E' Suscrrplor del seg,rro, el 'o'r¡oor/¡seg"raoo y e, Beneficia'io o los Bene'c'a¡ios, ¿t'
cono sus deÉüoh¿bielres eslar tacullados o¿ra hm"l¿r quelas y reclaracones ante
elSeryicio de Reclamaciones de la oirección Genera de Segit mt y 

'Fondos 
de Pensiones

conl¡a a Entidad TomadolaseguÉdo¡a siconsideran queésla realiza práclicás ab!slvas
o lesiona los dercdros de vadosde conlralo de sequo
En relación @n lo ánterior se adyrerle que para la admisón y lrarnilación de quejas o
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones. será iírorescrndible ecredilar heber
forr"l¿oo r¿s qrejas o €clamác,ones gevÉneile por escno al Servioo de Oueias y
Recler¿ooles de CNP PARINERS y eñ sLr caso, con Dosreriord¿o ¿l Defenso'de,
Cl€r'e de la E-r4¿d Ton¿c,o'/¿seou?dora. o que háy¿ lranscurldo elp.¿2o eqa ne_le
eslablecido sin oue hay¿ srdo rcsleita por e Entidad
F'Servco oe Oueias v Reclamaoones de CtP PARTI\tRS domicixádó en últp
ocr¿no,aro r0 10. P,a.l¿ ¡ Ll Panno. 280?3 Vaorid, tr¿mrtará y resoll€ra (uant¿s
quelas y reclamaciones le sean hmir adás mrlas D€rsonas anterioñirenle menclonadas
en pimerá rslanoa ,/ ú¿5 sL tsojucor po' dcho oepa.lanenlo pod? segufse l¿
rr¿'lirlaoor ¿nle e'-Defe.sor oel ClFrle de ta Fi-tid¿d 

_om¡do./aseq",r¿dor¿.

D.A DEftNSoF. S L domcrn¿ch er c/ Ve.qJés oe la tnsenáda, 2 6. prani¿ 2800¿
Vadrd Éo 9131C.¡4043 Far 913084991 wv!,!v d¿{elensor.oro Lá en¡dad
¡omadotaseg,raooG se corrpanete ¿ o.est¿r la mlaulfacón né@s¿ra er le
,nstJmÓn del procedm.ento de fesolución de l¿5 queias y fecranacor"es y ¿ ¿@Dlaf l¿s
€soluc,ores que el Delensor der Chenb e11,la v qué léngaa crrede, jncJlanie para
CNP PARINEhS
La esenlaoón de edamadón anle el Defensor del cliente de CNP PARTN ERS asi
mmo su resolución. no obslacul¿ la plenilud de lulela iudrcia. el ¡ecuso a olrc
necáñBmooe soluoón de conllclos.lr¿ l¿ lrorección áomrnrauahva
El Setuioo oe o,retas y Reclánacones.'acll¿rá er la resolucó4 de I¿s que¿s y
reclam¿oones de a¿uefdo co" lo eslaD ecdo e4 s. Reolamnlo oue esl¿ra ¿ dis'mi c oñ
de os Tor¿do'/¿s6g¡rraoos en as ofcrl¿s de la Fnlúad asequradoE y que les sera
la0lil¿do en cua quiei mor¡enlo

Leá por lavor con deterlm¡ento elconlenidode lás condiciones de e6te documento, ¡otes de su corform¡dad y f¡ ná.

El pretente conlráto se rige por las CONDICDNES GE ERALES, por 16§ CoNo|C|oNES PARTICULARES v por los anex8 v Aoéndicés dué emite la Entidad eseouf?dors-
que, er su collunlo, conslituyen elContralo do S€guro, cáreciendo de valor y efeclo porsep,rado. Lás cláu¡ul¡s de las CoÑblClOtlES GENERALES son desá¡ro ¡?¡i v e;
su c¡so, mod¡ficad¡! por est.r CoNDICIoNES PARTICULARES. En cáso de discrepancis entre lo establecido en lár COtlD|C|oNES GE},¡ERALES v lo oác1¡do eá'tá6
coNDlclonEs PARÍICULARES, lrevaleceráfl &tas sobre aquéllas. salvo que dlcha d¡icropencie derive de pactos corts la ley, ta moralo elorden prittíco, eh cúyóiiso ii
enterderár nulos d6 pl.ro d€récho.
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I\. coNDtctoNES GENERALES
!@mnrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

¡¿le"¡ oe .¡ os¡¡¡u [ATuRILE¿ioELREsGocuBrERro,r¿¡

A los etectoa de lo dbpuesto en los articulo3 122 y 124 delReglamento de Ordenaclón. Supervisión v Solvencia de leE Entkrades Aseourádolas. aorobedo oor Reat DecrEio

a darlo a conocera los Toñádo./Asegurados.

EL IOMADOR/A§EGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
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coNDtctoNES GENER.ALES

!@ ernrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

,roiiBRE 0E !^asEettr¡En I¡.EFI¡¡EIE¡E¡EE¡Ros y REASEcT,-R¿I,. **.*-***[##E, 
"*,*.",, " rr,,, u*,,,

. Siel oes€mpl€! s€ poduce d*puér de que et Asequrado h¡ya atcan¿ado lá
edad legal de jubil¡ción con reipecto a ta ¡ctividad que llev¡ba a aabo,
feuniándo todos loi requ¡sitog lelale! necetárioa o¿ra ecieder a lá oensión de
iubllaaión, S6 a6imila á il¡cha siluác¡ón ls iubilacióñ áñticioadá-. Ls exünción del aonlr¿to láboral como éonsecuenci¡ d¿ le Drclubtlactóñ dat
Asegurado. Se enlendorá por pre¡ubiláción aquella que 3e prddu¿t cuando la
indeñnización por degpido corBbta éí una mnt¡ tempoi¡l pagadera en el
momenlo del desp¡do hart¡ la lecha er l¿ qoo al heb¡jador ácced€ s la
h,biláción

Para h¡ garantras de lncapácidad Temporaly Hospitaliaación:\o rieaen la consrder¿r)on de ln(-3pabdad Temporat n. Hospilauaoón y
conseofrte.rsnle no se p¿{ará prestacón dlgLna por aquel.os s,niestros que resu,ten o
sean consedrenoa de las siouienbs situáciones. Los periodos de" detc¡oso voluntado y obligátorio que proced¡n por

r¡atemidad o p¿temidad.
. DolorcE de e3mlda. salvo oue erist¿n evidencias obletilrdes oor eitudios

máilcoÉ coñplám€ibri06 (rádblogias, gañmagraf ias, éscáneles; T.A.C,, etc,)
I qué arrpong¿n la er¡Etencia de una lesión ciusante de la lÍcapacidad
Tqnporal o de l¿ Hospitaliración.. Cefalear y enfemedade¡ menLlés o ne iose6, e ün cuendo ex illan evidencias
medica§,'. Los lroducidos como consecuenc¡a de lenhtiva de 3uic¡dio del aseoura(b
lduránte el prlmer año de vigenci¡ del Begurol o Edemedades, lesiónes y
complic¿cionB causádas d¡recta o indkGctement€ por voluntád d{il
A6egurado, o derivadas d€ la re¡liz¿c¡ón de actos notorianente temera 06 que
enlrañen grave riesgo pár¡ I¡r8lud.. Laa produc¡d¿a cuándo el Asegurado se encueñtre bajo la influencia del
alcohol. drogas t&icas o eilup€facienleE no prescritoB m¿d¡camente; ios que
ocurrán en cáso de perhrbación ment¡1, ron¡mbulbmo o en des6fo, lucha o
riña, ercepto caso probado de hgitima defensa; .3icomo 1o3 deñvados de una
actuac¡ón dellctiv¿ del Asegurádo. d6clarede judicialmente.. Cu¡lquier enfeínedad. dolcnc¡a, lÉ¡ón o 6tado (o las enféínedade6 qu€ se
deriven de éstos)de las que elAsegur¿do twiem conocimienloen elmomento
d€ la fime del presente conkalo y que no hays sido debidamente declar¡da al
Asequr¿dor,. Los s¡n¡e3lros dedvados dé actos d€ guerÉ, de terrcriBño y de carácter
polil¡co y/o militar.. Los 5inie6bo6 producidos por reacciónlrad¡Eción nuclear o cont¡minación
radiactiva.. Terernotos. erupcloña3 volcánicai, inundeciones y ofo3 feoómenor de
naturaleza sismka o metÉ\orologic¡ de c¡rácter cxlraodinaio y todas áquellas
que deriveñ de situaciones ca¡ificadas por el Gob¡erno de la Nación como de
"aátáelróle" o "cálámidád necionel".

Para todas las 0¡rantias
Asimismo el Beneñciaro no terd'a derecho a cobro de las prestacones por DesemDeo
lnc¿paLrdec 

_enpo'¡l 
u Hosrrlali,,áoon s ra conbnqencra qe prooJce o se der,v¿ o es

consecuencrá directá o rndireclá de:. Las consecuencla6 dé gu¿n¿s o do otm6 circunstáncies erbeodinaries y
aquéllos otrG supueglo! que leog.n l conr¡daración de luena mayor de
acuerdo con lo orevisto en elártiEulo t.t05 del Códioo Civil.. Conflicto6 emádo6 ¡unque no háy¡ precedido decfaración ofrc¡alde guera o
los (hrivadoa de heahos de c¿écter politico o soc¡elo ectos d€ terod6ñlo.. La accióñ directa o lnd¡recb de reacclór o radlaclón nuciear o cont¿íliíáción
rad¡oactiva,. Teremotos, erupcioneB volcániceB. inundaciones y oüos fenómenos de
naturálér¿ sÉÍ1ica o rñéteorológica d6 clrácter €¡heodiná oytodásequella6
qoe der¡ven de illuaciones califlcadas por elGob¡erno de la l{ac¡óñ como de
"caGstrole" o "calamidad nacionál'.. Los derivados de riesgos erlraordinarios cubiertos por el Consorcio de
Comp€ns¡ción de Sequ106,

lflcompatibilidad de garantías
L€s cobedur¿s de Desempleo. por un l8do, lnc¡pacidad Temporal y Hosplhli¿¡c¡ón,
por otro, son altemativas o excluyentes, por l¡nlo cuando un Tomador/Asegundo
estÉ cubierto por De6empleo no podrá e6trr cub¡erto por lncapacidad Temporal u
H06pit¡lEaclón y vlcevetla,
Lag coberlurag de lncapacid¡d Tcmporal y HGpit¡lización 3on incompatibles entre
si, en elcaso de que ambas ocunan simulláneameote: La lncap€clrad Temporal se
empezará e compulár d€Bde el momento en que se origiño la b¡ia, por periodo
completo de 30 d¡a! naturaha (3in pedoicio de lo e3t bleatdo respecto al perlodo de
carencia), pero se d$contará lá paney€ ¡bonada de la coberlura de hospÍ¡lización.
Para aquelJos lrabajadores que se encuenlran orbiertos por lá gáranlia de desempleo
además dp.berá lenerse én c¡renla lo snuienle. S, se prooujese un¿ erfemedail comüa. dJranle el penodo en el qLe el ¿seguGoo

se encontrase percibiendo la preslaoon por desempleo. el asesJrado tenüá
derecho a conlinuar cobrando b p,eslaciór por desempleo aunque se enclenlre en
siluación de lnc€paodad Temporal mn las limilaciones eslablecidas en la presenle
poli2a.

. Sise enconlrase cobrando la preslacón por lncapaddad Temporal y se produpse
un despido que d€se derecio al cobro de la preslación por desempleo segun lo
eslableodo en la presenle pólizá. el asegurádo tendrá deredro á mbrÍ la preslación
oordesemDleo

7, FERnOo§ DE cARENctAs
Carencia lnicial
Par¡ la garanlia de Delempleo ae elleblece ün peiodo de cárencie inic¡al de 60 dia§
raturáles, a com puh r á pa nlr de la leaha de electo del seguro A eleclos de comprob¿r
qJe en el momerlo del acaecimienlo del sinieslro ha lr¿ns.urido el periodo de .arencr¿
ir'c,al se elienderá que la situación de desefrpleo se prodr,ce en la ledra en que se
p,odu/ca la exincon o sJspensón de la re€oon l¿boral por 

'as c¿usás señal¿d6 e4 esla
!ó[zá v asrlo señaleellnsütuto Naoonalde Emlleo
Para lá0ar¿nlra de lncapacidad femporal se establece un periodo de carencia inicial
de 30 diás n¡furále§, a mmpula e laftr úe le fechá de efeclo del sequro A efeclos de
compr@ar QJe er el momenlo del¿c¿eorrenlo del sinresuo ha trañsc,rrrido el penodo de
É¿renoa r1oar. se enrendera que la s,uaoon de hc¿p¿cidad lempoml se produce e.r la

'edra en la que se determina la bai¿ po¡ los faoit¿ülgs de l¿ Sequridad Social. l,lutua o
lnslitución anábsa o májico o faqlliatio autori¿ado y asilo ralifiquén bs servicioi m¿dicos
del asegurador 10 se exigrá periodo de carenci¿ pá,a el supueslo de rnc¿prcdad lemporal
c¿usada por ácodefle.

Par¿ a g¿rantia por Hospil¡lizaclón se e!hbl6c. un periodo de carenc¡s inic¡alda l5
diar netumleB, a computar a D¿nrr de la fecha de eleclo det seouro A eledos de
@mprob¿f qJe en el Fomento del ac¿€ctmiento del gneslfo ha tfañscurrdo el oeroclo
de c€rencia niciar, se eltenoera oue le sifuacion de Hoso,taiz¿oon se oroduó en et
momenlo de ingreso en uo ceñlro hosothlaro oe arie,oo con lai defrniciones
est¿blec.d¡s en lá presenle poha No se exBrá perodo de Érence páre el$pues.o 0e
hosD(alrzaoon c¿us¿da por acciderle

Carencia enlre do3 g¡niegtros
En caEo de produciBe situsc¡onea de oesempl¿o lubsiguienbs á uná situacion
anterlor dc Óa6ompl6o que d¡o lugar al p.go ¡e l¡ prerúción por parte da ash
polir¡, se procederá al DáOo de nuevas preatacion$ siel Tomdor/Aseourado ha
$tado vincuhdo de form acüva ¡ una nu€va relacióñ laborálcomo trab¡isdor Dor
cuenl¡ ajena y con un coñtáto lndefñldo por un periodo minimo de'180 dias
nalural§6 ininbrrumpido3 y hay¡ super.do el periodo de prueba éatablÉc¡do
corespondiente a BU nueva rel¡c¡iiñ labor¡l s¡empre que dlcho conÍ¡to tonqa ün¡
duraaión lgualo supeñor ¡ 13 holer a la rerÍaña: Entaso contrado oo !e óagEÉ
cantidad eloune.
En ceso - de produc¡Ee lncsp¡cidadB Temporalés u hosp¡talizácion.É
§ubsigu¡entes a unE ántedor lnc¡pacidad Temporal{¡ hospital¡¡ación qus dio lugar
a proatácón por parb de eBh póliza, la aseguradora procederá nua/amenle al
pago de prest c¡onea tranicunidos lm d¡as, ininterruñpidos desde el lin de la
última incapacid¿d tempoÉlo alt¡ ho3¡,it¡hria s¡ se trah de la mismá c¿ut¿ dé
incapácidad o ¡ngreso efl cenlrc hosp¡talario o 30 dfaa, sl se trau de una cau3a
qbünlá. No se 6r¡ghá periodo de carcncia para el supuesto de lncspacidad
ld¡poral u Hospltal¡zraiód por accirerito.
8. OURACIÓN DEL COI{TRATO
La du,aoón dercontrah oe sequfo vendra deteminaoa en lás Condiciones Partculares
de ¿ Póliza s¿lo que corcun¿ alguno de los supuestos prevsos e4 la pórila de
c¿ncelación antlGla{j3 del s€guro.
Sin perjurcio del párato añlerior, el s€guro lendrá una duracim mensual renovable
automabc¿menle y to¡nar¿ efecto en el momenh e4 et que et cliente haoá uso del saEo
dispueslo de la Erjela Ei seguo pod'á renov¿rse .nEnfas esle vqenle el coll¡alo de ja

tanel¿ sobre lá QUe se bás¿ elsequro.
Elsequro delará de lener efecto

a) La recha en que la tarjeta vinqrlada a esla pó[¿á de seguro termiñe por cu¿lqurer
causa.

b) La feóaeñ á cuáler I ornador/Asequrado alc¿nce raedad dé65 años.
c) La fecíá de lálleomrento o de declarecon del esledo oe lncapácdád Pemanenle

Absolut¿ del To.rador/Asegurado en cu¿lquEra d€ sus g.¿dos
oJ ta lecñ¿ de recepcm por pale del Asegurador de cana certiicad¿ o ¡l¿rlada

lelefollrc¿ del ¿sequrado qfiifes(ando su decision de escis,on de' s@ Jro
e) AsrmÉmo. la cooerfur¿ lermnara en la lec¡á en la que el Aseqúraoor heya

p4ado el nimero mar.mo de Preslac¡ones consecJliv¿s o allemas por
lnc€pac,d¡d remporal. Desemp,eo .r Fospit¿lizacon qLe se haa fiJado en esta
póli¡a.

9. II.¡OISPUTABILIDAD
Elpresenle conlralo de Seguro s€rá ndispulable unavezhaya transcunido elplazode un
¿ño desde la conúaácó'l de la póliza salvo pl¿?o nr¿s breve co,rvenrdo por Conorcon
Palicular a mnlardesde la leó¿ de su perlecoon
La indisoubbrlidad orelist¿ en el ounto anterior no tendrá luo¿r en el clso de exÉ¡r
acluaooi dolosá delTonedor der Seguro o delAsequrado Se ú¿eplua de esla norma la
declaracjón ineracl¿ relativa a lá edad delAsegurado.

10. PAGO DE LA PRIMA
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La prim¡ del regu@ e9 menrualy 9u ¡mporte será el resultado de apl¡car
rnonaualñantá 0,5f032% sobre el s¿ldo pendiente exislente (imBreslo§ y
recargos inclu¡dosl existenle en la ullima fecha de liquidación mensual de la
larleta de crédilo que se haya realhado. En el supueslo en que los impuestos.
legalr¡ente reperculib¡es, que gravan la prima de seguro aumenleñ o dismjnuyan
la prima se ve.á ¿um€ntada o disminurdaen la m,smaproporoón
El Tomador del segúro esá obligado al pago de le pÍmera prime o de la prima
únic¿. en el momento de la frna del mntato, a no ser que se dispoiga olra cosa
en las Condiciones Panicul¿res. L6 sucesiv¿s pnmas se deberán hácer eleclivás
en lc,s mffespondientes vencimientos.
En el cáso de qúe la Pólia no deba entrar inmedialamenle en vi9or, el Tomador
del squro o el Asegurado podrá¡ demo€r el paoo ¿e la prima hasta qre aquella
deba bmar electo
$ en lás Condiciones ParlioJlares no se detemina ningún lugar para elpago de la
pnmá. se enleíderá que éslé ha de haceÉe e¡ el domicilio del Tornador del
seouro.
SrÚ culpá delTomador del s€guro. l¿ primera prim¿ no ha sioo p4ada o la
pnma únrca no lo he sido a su vencimienlo le Enbdad As€gurdora lene deredD
a resolver el @ntalo o a exor el p,¿go de la pnna debrda eñ vr¿ eleojtva con
base en la poliu a S¿lvo p¿cto en co.llrario. $ la prima no ha sido pagad¿ anles de
que se produzca el 9nie6to. l¿ Enbdad fueguradora quedara libe.¿da de sLr

obliqerón.
En c¿so de fala de pago de uná & las pnmas s{ ieñtes. la mberlura de la
EnUd¿d Aseg,rr¿dora üene deredD a resolver el @ntralo o a exigÍ el pago de la
prima debida en via ejecut¡va con base en la Pól¡z¿. Sallo pa61o en conlrario, si la
prim¿ no ha gdo pagada lltes de que se produ¿ca el sinesfo l¿ Eñlñad
Aseouradora oued¿ra liberad¿ de su oblhaoon
En oJalquier caso. la Enlidad Aseguradora, cuando el contalo esté en suspenso.
solo podráeriqrr elpaqo de la Drirn¿ delperiodo en cuco.
S e, conlralo no hubÉre §do re$elh o e¡lirEuido coofoÍne a los ormeros
anleriores la mbedura vuelve ¿ tener efedo a las vemtúuatro horas del di¿ en
que el Tomador del seguro pagó su prima.

AGRAVACÚN DEL RIESoO
El TonEdor dd seguro o, en su caso, el Asegurdo, deberá, dumnle el curso del
mntralo. comJnicar a la Entidad Asequr¿dora. lan proto como le sea posible
lodás l¿s orornsl¿nc¡as que seoún el oresüoMrio que le ha sido sometido Dor la
Entrdad As€guradora anles de la mnclusion dd confEto. aqraven elriesgo y se¿n
dp t¿l aafur¿leza que s¡ hubier¿n sido conocidas por ésla en el momenlo de la
pelecoón del conbalo no lo habria celebrado o lo habrd mnclurdo en
condioones mas gravosás.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
xoE-FE¡ii-asÉcuRÁoo¡,r¡¡p p¡r¡¡r¡s 0E sEouRos Y REAsEcuR06 s a I€r Hálh - aoa r¡dñd lEsprra) XAIURTLEZA DEL R ESGOCUBIERTO Noü¡a

0EFtNrcrouEs:
ENTl0A0 ASEGURA0ORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S,
S,A., nscil¿ en el ReQislo c,e Fnroedes Asegu.aoores po. Orden M thler'ál de
13 de Seoüembre de 1978 con el numero C.559 coñ do.rrcilo soo¿l en c)
0cnardano ""'0 Panla ¡ El Panr'o - 28023 Vadrd es qu€n asune É
@bedura de os rcsqos oqelo de este co¡lÉlo y ga.anl,z¿ el pago de l¿s

oÉstaoonesoue @nesDord¿n con areqlo a lascondicones c,elPrismo
Et conrrot oe t; ad,,lda¡ de cNP PAR'l.tERS 0E sEGURos Y REASECJRoS
S.A. mrespete a Mlrslero de Emnom'¿ del EsEdo Fsp¿tol a lraves de la
f¡rFf,¡ón C€ner¿lde Seouros v Fondosde Pensiones
ASEGURAoO: Es ¿ oe-rson¿ lhica sobre lá oJe rec¿e el nesoo En e§e c¿so
será el Ir¡r'ar c,e ¿ lañelá entda Dor &rclays Balk olc Sucuial en Fspd¿ y
que debe? ser resioeñle en Esp¿ña tsrer ur¿ edad sLpefor o gLal a 18 años e
rafeñor d 65 ¿ños enelnorenlo de co¡l"l¿cDlde l¿ pó[z¿ 10 padecer nnguna
enfer¡ed¿d o.ave. encolr¿rse en buel eslado de salud v esla¡ lrebarañdo
re,r.neradamierb ón Espáña daoo oe ¿lra er lá Se{undao Soc¡al, Mulualid¡d o
Múnleo o o rnslitución ¿náloo¿
TO ADOR DEL SEGURo:"Pesona fisra qre s-scnbe el prese.le mnrr¿lo mn
elAse{urador v s¿lslacr las orimas.
IIEDIADOR: Perso ra l,scá o ¡rrio cá oLe re¡lza las eüMdaoes de r''ediaoon
erke tos tm¿@res de 'og segums y ras elld¿oes as€§L'ado?s @nsrsterles en
¿ Dase^laco', popuesla, 'ealiTac 01 de irabaios prev,os a l¿ celebració_ de rn
conlralo de segLrro. o de celebración de estos conlralos asi como la asislenoa en
¿ oesno,r yeectcio,rdedrdos co.l¡alos el pan,cLraren caso de siniest!
BENEFICÍARIO: Ba,cl¿rs Eank Plc sucLsJlen Fspañe col c¿rácler rre¿oc¡bk
POLIzA: Se denomin¿ Éj¿¿ a conru.lo de docJmenbs er que se recoge4 bs
d¿tos y pados del Conrralo de Sequro
En mncrelo le oresenle Póliza se mmmnede:
L¿s cordcones c'e1e'a'es y PalicLdbsoel conlralooe sequfo QJe requlal 'os
derec¡os y oeDeres oe as p¿rleg co^ ,el¿c,or al rao.r€'to v.o¿ y e(lrnoor oel
@nt?lo y a ros dNersos aco_lec¡'r e_lo§ t silu¡cones que püeden pod.ci'se er
drc,las etapes] e ab¿nce de as gafalt¿s oJb,eftas o¿fa los respefl,los resgos
que asurne la L;omp¿nra Asegufador¡
Fn lar condcores Da.lúLlares se recoqer¿n los daros propos e rrdMduales del
¿seg""ado y l¿s claLsui¿s qJe por vo urlad oe bs p¿rles competen o rodúqu€r
r¿s Cold'ciones Cererales el los lérrn ro! que sea_ pem fidos por la Ley asi
@mo e infon¡¿ción neces¿ria o¿fa su ceebr¿ción
Postenomente v en c¿so de modfc¿oon de ¿ Dolza los carnbios se efe¿rá¡
rredÉnle superielbs a la oo'[¿ nuner¿dos mte'alivamenle. ora4tas veces
s€a necesano
rodos estos oocrmerlos fofm¿n pa1e oe la póli¿a. os cuale§ el su @nlJnlo,
consntu 

"en 
el Conlrelo de SeourD Éreoendo de v¿lor v efeclo oor seD¿rado En

c¿so oé d.sc,epaloa preyaléce'a lo pactado en las'Cond,oó'es É¿1tu|a€s
s¿bre lo eslábleodo pn l¿s Condiciones Gener¿les
PRlltlA Es el preoo del seguro
RECIBO 0E PRll,lA: Es el doorenlo rsl'fc¿trvo del pago de seqL'o donoe
ñ9"? el rmForte €sullanle & lá oima ! oLe rdurá los recárgos e inpJpslos

l.2i SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoi¡: fs el i,npore que de acuerdo a Lo

esl¡oecdo en l¿s Condcones Paftcrlares el Aseqnador se corrpronele ¿
peqar alBelpñoa1o a a¿¿eoferlo oe ¿s@4lrnqer"o¿s p'e,/Élas en'¿ T sm¿2, LEGISLACIONAPLICABLE,

L' p ese_le co^r?lo oe seqL ro se encLenra sonerúo ¿ ¿ Ley 50r 980 de B de fulube.
de Co'rr¿o de Sequ! la Ley 20,m15 d€ orde¡ació,r sLDen,isión y sol¿eloa de l¿s
enrio¿{jes a\elurado?s y re;seqL'¿doras al Rea. Deciero 106Ú/2015, oe 20 de
NovÉmbre (h ordendciór sLperv,són y solvenoa de les e"tdddes aseq-?dofas y
reaseg-'adoras / d sposcores co4orrdanles. y se 'egira tor lo úrveqiio en la Porza i
en bs reslanles doormenlos conlraduabs
3. OBJEÍO OEL CONTRATO
oor el presp'le conralo de segu'o la compaira de seodro se obqa al palo dF de la
pregac,ór gá?rlrada a los benelcÉros dese^edos €n las @1dcrones patuculares
o¿r¿ ela¿so de ocunencia de los nesoos olbienos¡, PERFECCÚN Y IoMA DE EÉECTO DEL CoNTRATO
El Contralo se perfecoona por e mnsenlimiento de as pafles que s¿ man iest¿ por la
susc¡pcón de a Póli¿a L¿ cobelL,ra colralada y s"s nodfc¿c,ones o ¿dcionFs no
torarál efeclo n e"lras io h¿rd sroo selstdlo e pnme'reobo oe pr,r¿ sarvo pdLlo en
mntr¿r o esl¿ble(ido en las Condiciones ParttoJlarEs
Les obl€aciones de a Enlidad Aseguradora comer?árá¡ a las cero horás del diá en que
h¿yan sdo cumpimenl¿dos ambog reqursrlos
El .€q-ro .erá _Jlo si en e nomerlo de su @ndLrsior roer6le e resqo o I a ocJrdo el

5. GARANThS cuBtERTAs.
De ac-erdo co1 lo eslab,ecdo en e cono'oordoo de la por¿a ia sLm¿ dseq" aoa se
¿oon¿'¿ ¿l -0"1¿oof/AseqLr¿do ¡lo¡ e hmile ma{mo de 10 paqos LolsecJl:vog o '8
pdgos arle'rosel lola p¿ra lod¿ i¿ ,ngenoa de segJro sierp.e q"e hay¿ falscurrdo el
perodo de É€^cr¿ e¡ores¿do e^ l¿s Condroones oadcu'a€s y se prod,rca por
á guna 0e ias 99u€nles ofcunsl¿noas'
5.1. Desempleo
Solo elar¿n cLbieaos t"re ar iesso de D€senpeo os -or¿dores/Asequ.¿dos q-e en
e Tone_lo de pfodJc se el snres'o seef ráDataoofes po. clelrá ¿ien¿ mn mrr'dlo
r1defi1do y o)r "1a hmad¿ labo,al gu¿lo sLpeno'¿ 13 horas semarales qre. Pasla e'romen o de rcurr er ¿ siuac¡.r de Des€npleo que dé l-§ar ¿lpaqo de

a preslacrón, hubieran lenido una Reaoón L¿bora ninleriumpida con el nismo
erple¿do de al Tenos se s neqés de d- ?cion @n corrr¡ro 'abo"l ndetnrdo

No tendrá la cons¡derac¡ül de contrato indofÍido e élscto6 da lá prcr€ñte pol¡re lá
conc¡teñac¡ón da varios contntoa lemporalo¡ o do duráclóí ddañnlnad¡.
Lo6 funcion¿doG público3 no ectán cúbiertoi por Ir g¡r¡rtia de desenpleo en la
pr$cntaoólir¡.
5.2. lncapacidádl€ñporel
Estar¿' cr,oÉfos lre'p a rcsgo de _c¿p¿c'dd le_porál los Tomado'es/aseqrredos
que seal lrab¿jadoes por cuerra prpra fu"cor¿rios !"blcos o po'c"enra aten¡ cor
rndepe"de'o¿ de a eldcón labo¡al sprore QLe el acarlente o la elleÍedao q"e del
iJoar¿ la relenda,ncrDaod¿d re¡oan sr oroen L oc-nen lIn msrenor,oed á i¿ Fech¿ de
E¡ecto v srr pe1-,code o es adddo resoetto a oe¡iooo oe cárnc¿
5.3. Hoipitaliracion
Eslere_ cLDelos frelre alnesqo de lospil¿1z¿con os Tor¿oores/AseqL?dos Qle seal
trab¿j¿do.es po' c.erla p1]pra luluonaros trrblms o po' cuerla apre co1

"rdeDe_de_cE 
de ¿ relación ¿boral loJ¿lmenle esrar¿n cLoÉnos o0T l¿ oeT¿nlre de

rosfirb,¿,¡o^ ,os Ior¿doresrAs¿lu'ádos que er el norento oel si^lesro -o
desenoelen J.¿ ac]ivdad orofesonalrem-ner¿d¿ Todosios lrab¿ edores mencionedús
e1 e ira.rafo ¿1e1or paá a,:ceoer a la rlob€4Jra de ho:prt¿l.lacor deoeror eslo.
,aoresados dL'anle u¡ oe¡odo fli,¡,mo de 7 dr¿s mnseúliuos v cor¡olelos en -n centro
¡osprla ¿r o s e,rDr e QLe el ¿coG 1le o le enlemedad qJe oiqúe_ d ola hosDitalizac,or .

le-qon sL onoel u ocLr¿r m' lostefoload ¿ la fecl'a oe efedo &l segno y sn
peí. oo oe lo ;st¿b ec do respealo'a per odo de c€reloa.6, EXCLUSIONES,
Para la g¡rantie de oesempleo:
\o se cons.de.a'¿ oue eslé en Desemoleo al Ionador'Aseg-'¿oo qLe se elclelt?e1
cualoLrera de las s¿uenles s lu¿cones. Cutodo ceae volunt¡rhmenle en él lf¿bajo. ialvo por les c¡usft pr€viit¡B

er 106 adicr¡lor ¡0. ¡l v 50 delE6t¡tutode 106 Trab¡iádorcB.. Cu¡ndo hay, aido d¿apodido y no recl¡nre er üeñpo y foma oporlunos
contre la decbiür empressri¡|, ralvo por en¡nc¡ón dal aorüáto o d$p¡do
basado en láa cauaas obialivaB prev¡rtai er el articulo 52 del Eslatuto de
¡os Trab¡i¡dorcs.. Cuando, aáclárado improcedente o nulo el despido por Sentencis f¡nne y
comunic¡ü por elcmple¡dor la fecha de rclncomoraclon al lr¡b.io, no sá
ejer¿, hldrrecho por p¡ltr dalAlegurldo o no t€ hsg¡ uso, en 3u cmo, de
las acciones previstas en h legirlaclóo vlgeota.. Cuándo n0 heye $líc,t¡do el reingrEso al pu$to de tr¡b¡io en el calo et
qse h opción cnlre ¡ÍdemnLaaión y raedmia¡ón coirelpordiera al
febe¡ador. o te estuviera en excedencir y venclarr el per¡odo lljádo por lá

. Cu¡ndo 9u co,ntnlo se ertinga por jubil¡c¡ón del smpre3ario empleador
ind¡v¡duel del ABoqu rado.. Cu¡ndo su cortr¡[o ae ¿rtinga po. deBpido declarado procedcnle.. Lor Iraba¡adorec ñ¡os de car¡cter dl3cont¡nuo en loi p6¡iodú on qus
carczcán d€ ocupacÉn etectry¡.. Si se produce cir¡lqúier !¡tuac¡ón do D$empleo dento del Penodo de
Cer.nciá

lgu8lmentc 3e encont¡rán ercluidoG ri inñ*diátámáte ante6 de h fech! de ¡nicio
del Do8ernpleo, el Asegur¡do:. l{o ftá tsnftro refación labot¡ldur¡nte un pen'odo cott¡nu ado da, elmenor,6

me3e§.. H¡ e6l¡do yincul¡do por un, reláclfi l¡borel .n le que el de6pido es una
car¿ctaristica r€qularo recurrente oeo c¡¡o de oue elAseouLdo conociel¡
o debieru conoc¿r iu Dño lnried¡¿to á l¿ ritu¡c¡ón de Oes;ñDleo.. Si EU rel¡ción labor6l lo fuera co|| una emorés¡ oroDiedád de Éü áñ6ito
l8mil¡!r harta elsegundo grido de coflsangúin¡d¿d o áfn¡dad, ¡Éfcomo et
los caso¡ eo que el Asequrado o uñ hmiliar 3wo hasts el seoundo oredo
de consinguinided o afnidad fr¡er¡ Adm¡nistraddr da l¿ entrsÉ-e.. Cuanrlo el Asegurado lüerá 6ocio de ta lociedad empleadoh con Dresenciá
o rcpreiántáción direct¡ en lo9 órqanot de ¡dmit¡itÉcion de ta Sóciedad.. S¡ el Arelumdo rech¡za un püeato de t .bajo ¡ltenit¡vo ofrecido Dor 6l
mismo u otro empErado acordá con su fomúción. eryedenci¡ y lu{i¡r dé

7
.8

leoa menle reoercutibles.
1.9. FECHA 0E EFECTo: [s l¿ fecha eñ ú oJe errr¿ en vigor e. selJo de acueroo

con b est¿blecdo en las Condidones PartioJlares
1.10. ACCIDENIE: Leson co'Io?Ldenv¿da de L-¿ caus¿ sub,la eobnl¿ e¡rema y

aera ¿ lá inle'oonJiid¿d de áseErredo, dceecd¿ dL'anle l¿ ,/rqe_cá de Lá

po iz¿
1.t1. ENFERMEDAD: 

_ooa 
d reracor de la e3l-d or gn¿o¿ por un¿ c?u!¡ d ferelre oe

Ln accdenle oue deb¿ d¿r l-oar a consL l¿ o deba ser diaomslcad¿ o lral¿o¿
mr rn mádim aulonzaoo leo¿ ñenle a oIacllc€r sL actudad dmlesoná

1.t2. tRA EaJADoR PoR cuEñra AJE NA: a persona hsE¡ q -é se ob o¿ a pesr¿r
sL kabap en rjepenoercra d€ Ln empleaoor en base ¿ Ln mrfalo de [aoaio a
carroo de "1¿ renu'eraoór de ¿cLerdo ¿ ¿ leg.s¡oon l¿bo'¿l esp¿ioa
viqente que se enore_t€ dado de ¿lla e'e réqinel @respo_dierre de a
sÉiound¿d loc ¿l v ore no se¿ fundon¿ro DLblico.

1.13. TÉ,aBAJADoR Éoh CUENTA pRoplA 0 auróNoiro: ta pe,sona ,s.ca que
oes¿rolla Jra ¿cl,vrdad pofesron¿l renu^eraoa'o depe4dénle y q-e se
encuenFa dado de al¿ en e Reqinen Especalde Trabaiadores Au,oronos de a
Seq"idad Soo¿1. V"lLa MolteDio o irsr(.oón a'¿loa¿

t.1¿. FUNCIONARIO PUBLICO r pesona 'sc¿ que sd obiga d preslar su progo
lrab¿p O¿ra cL¿lq-pr o'0anrsno o er'le fsl¿l¿|, Aulonómico o ov,nLÉ' o Loc¿r
baio ul co4trato de tab¿io sor€rido a Es'¿ úro de ia Fu-c ór Pjb E¿

1.15. oESE PLEo SrlJaoon en que se ercuerlan qu,enes pud'erdo y qrer€ndo
lrabaiar rerlne?damenle por orent aena pierdal r- erpleo y se¿n orNados
de s,r s¿¿no Éo' c¿usa dÉlrnla de sL lolu'l¿d / po,aquellas caLsas
m rler¡pl¿das en las Co_diciones oalculaies de la presen_F po i7a

115. INCAPACIDAD TEMPORAL: Aller¿crol remmr¿l der esládo de srl.d opl
AseqJrado consr¿t¿da nedicanerte deoid¿ a Jr accdente o enfe"¡edad de los
orbÉ4os po.esla ñhze. ydelem,nele oe la,olalinepl Jo oel¿segJrado pa'a el
ete$oo & su aclrdad protes 0ralde '0q¿ n0 pe'm¿nelle.

1.17. PERIOoo DE CARENCIA Perodo de liempo corprtado e1 o¿s o meses
tr¿nsc- moos ¿ o¿rlif de lá [ echa de Llecto del Seouro o en s- crso en lre &)s
sinEslros d-'dnte e cl-ale conl,alo oe sFQUro no ¡esplega efeclos, es deo, en
e p€se.le @nlralode sequo ro cxbre contiTencias d, ?nte dicl'o !€rúdo

1.18 RELACIoN LAEORAL: l¿ re'aco' jJndc¿ ¿r,slenre úte u- L¿ba ador po,
cüenu aÉna y suempleador.

1.19 HoSP|IAL|ZAC|o|.¡ l'Emar,enro e' Cenlo losprt¿lano. C€nlro Selrlalo o
Clinic¿ como consecuencra de enbrmedad o accidenle

1.m CENTRo HoSPITALARIO. CEI{TRo SANllARlo 0 CLINICA: se enhende mr
l¿ es aquellos estableomielhs ega rente auhfuaoos par¿ el tr¿lámE1to ned,@
de elbmedades o lesio'es coTorales pro¿isloS dp nedns p¿ra efeoua'
d,¿gnógliolg e hEtueloones qJ[u'gic¿s / de servrcos med{os y de en,eme.a
dJrante as 24 \oras del dra Los tralarerlos que e1 didro esl¿bleomie,llo se
olerc¿n. deoe_ ser preslaoos por persola'4 álico UJlaoo
No se conr¡derarán cenÍos hoap¡t¡l¿ñoa, !ánit¡rios niclinicar, á ehGtos del
6eguro, l¡8 reddencias, asilos, centos de dia balnearios. caaaa o clinices
de conyalecenc¡a, lll3Llaclooe! eaD¿cialñante ded¡cadár al iotemam¡enlo
y/o trál¡rhiento de drogadictos, ¡lcohól¡co¡, nauniücG o enlemo§
ñnentale§, o ¡ la aplldclói dé m¿todo6 d6 adelgaamiento, ref,oio,
rejwenec¡m¡ento, tratamicnto e3tédco6, temaléi, ñás¡jeB o tretañi¡ntos
aiinil¿rá6-
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11.2. En c€so de que duránte la vigencia de la Póliza le fuese comunE¿do a tá Entioad
Aseguradora una agravaDon del riesgo est¿ puede proponer ura mod¡ficacrón det
confalo en un plá10 de dos meses. a co¡tar desde el dia en qLe t¿ a0ráyeoon le
haya sido declarada. E1 [álcáso. el Tom¿dor del seguro dÉlone de ournce dres, e
co¡lar deMe iá recepoón de esta proposrcion, paia acephda o rech¿áda. En
crso de rechazo. o de silencio por pane del Tom¿dor, la Enbdad Aseouredora
puede. tr¿nsorrido dicho plá?o rescinoir el conbato prevE adve(énoa al
Tornador del s¿{uro, dáÍdola para que conteste, un nuevo Dtazo de quince dÉs.
transcumdos losoJahsy denlro de los ocho gguientes. mmünicará alTornador la
rescbión definitNa
La Enlidad Aseguradora podrá, ¡0ualmglte. resc¡ndir el conlralo comunicándolo
por escrito alAs€gur¿do dentro delplazo de un mes, á paór deldia en que t vo
conocimÉnto de la ¿oravacrón delriesoo
$ sooreüniere un 

-sinrestro 
sin habierse real¿¿do declaracon del riesqo la

Entidad Aseguradora queda liberada de su paestación si el Tornadoi o el
Asegurado han acuado con mala fe. En o[o cáso, la presLcjon de la Enhdad
Aseguradora se reducrá proporc,onalmglte a la diferenoa entre ra pnma
coivenida y la que se hLb,era ¿plicado de haberse conocido la verdadera srtd¿d

12. DrsMrñucóN DEL RrEsco
El ror"ador del sequro o el Asequrado podran duranle el curso del coptralo poner en
conocmiento de la Enúdad AsÉouradora lodes las crcunslancEs oue dismirwán el
ries{o y sean de t¿lnaturaleza que sihuberan §do mnocid¿s por ésla en elmomeirlo de
la perbcrión delconfalo,lo hdrhconduido en mndiciones más fevorables.
En tal c¿so. al ñnalizar el periodo en orrso cubielo por la pim¿. deberá reducif§e el
impoie de la prima futura en la Dr@orcio¡ cúrrea0ondénb. terieído derecho el
Tomador. e,r c€so corlra¡o. a la resofucion delcontraloy ¿ la devolución de la dilerencia
enlre Ia pñma salisfecha y la que le hubiera c¡respondido pagar desde el morÍe¡to de
la Dresla en mnmmÉntode lá disrnnución délnesoo
I3, DESIGNACIÓN Y cAMBIo OE BET{EFICIAñE
ElTomador podrá en cualquier mornento duranle la vio€{cia delconúato y sin necesidad
demnsentmentode la Enbdad Aseguradora. designar Benefici¿rio. Podd además y
salvo que tbierá renuncrado expresamnley porescrfo ¡ esla faculL¿o, modiñc¿r Ia
designación prevlamenlé efecluada.
13 1 Tarto uña como olr¿ facullad debefan ejerolarse medianle dedar¿oon escrla del

Tcmador drnoida ¿ la Enldad As€!ur¿dora o med¡ante lesl¿ñerro.
13 2 Lá Enldad Ai,eguradora qued¿raTiberada de lod¿ obhgacion 9 reahza el pago de

la prestacio asequrada a quien fiqure como 8enefic¡aio en la últjma reda{cion
escnla comunrcáda sálvo que lehaoenlemenle, aotes de efeclua. didlo 0aqo, le
se¡ notúcáda l¿ reloc¿oon de la des€nacion en dEpo§oon leslandlaria

13 3 $ r¿ desgnacion de Benefio¿ro6 se h¿ce efl favor de los herederos srn ¡nayor
espeofrc¿oón. se mn$det¿fan como tales lo§ que lenqán dicha mndlclón en el
mcmenlo del fallecimienlo del Asegurado y l¿ disfibución de la preslaoón leñdra
luqar en proporc,on a l¿ cuola hereditaria.

134 $ la desgnacion es genérica en lavor de los hlos se efltenderán como tales
lodos sLs descendrenles con derecho a herencia v. salvo esboulacion en
corlr¿rio. la preshoón se drsl¡burrá por párles Ouales135 $ o1 el mornerto del lallecimlenlo de¡ Aseourado. no s€ hubese designedo
Beneiciaio coicretamente n, reglas pam su delemnaoon la prest¿cón' ásegurada lonnárá parle del patimonio delTomador. La muerte del Asesu¡¿do
caLsada dolosemenle por el Eenefciaño privara a e$e del derecho a la
pr¿stáción eslablecda en el cürlralo, quedando esla mtegrada en el patnmonio
del Tomedor Sr existeren venos Eenefioeños los nó mlen/rnléntés en el
falleomento del Asegurado conservaran su derec¡o.

1l 6 El romador del seguo oerderá el deredro de prgnoraoón de la Poh¿¿ $ .eruncia
á la faculbd de revocaarón del B$eficiario.14, PAGO DE PRESTACiONES

En caso de la ocunencia del nesqo preüslo en la Poli¿a, ei Tomador o el Bene6o¿rio
debe.án mmunrc¿r su ac¿ecmento a la Enlded Aseguradora en el pla¡o max,Ío de
sete dÉs de habeflo ccnoodo. salvo qde se h¿ya ñlalo en las Coodtoones PartoJlares
un pE¡o más amplio. En caso de incumptmentd la Enbdad As€guradora podra reclamar
losdaiosy Deruioos causados de la falta de decl¿racion
Ia Enl6ad Aseguradora p4ara el mporte de la prestación contralada e¡ $ dor"icjlio
soc¡al o en el lugar que se des¡gne er las Condicones Partcular€s al Benefoa.io o
Beneñcranos desErados por el Tomador del Seglro previa ecfed acion del sinEsbo y
prese¡t¿oó¡ de la documenlaoón ,eouerida según lo que se determrne e1 16
cond¡oon€s pancubfeS
15. COMUI{ICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENfIDAD ASEGURAOORA
Lás comunrcaoones a la Enbdal Asegurádora der Tornador delSquo y a üaves de
ésie. delAseourado o de los Benefoáios. se reáhzarán en eldomrcúro sooelde lá
Entdad Asso-ur¿dors señaládo en la Póhz¿
L¿s comunrúoonesque efectje elTornado¡ delseguro alAgenle de seguroque medÉ o
que haya medjado en el confab slrtirán los mismos efeclos que si se hubieran rea¡izado
direcla.nenle a la Entrdad Asegurdora.
Las comunrc¿ciones de la Entidád AsegL,r¿dora d Tomador delseguro y, en su caso, al
Asequrado ya los 8e¡eficiarios se realilarán en eldomicrl¡o delTorD¿dor recoqido en la
poli¿a saivo que los qisr¡os le háyán no[ñcádo el c¿mbio de su domiciho
P¿ra que leng¿n efc¿o¿ conúaXual las @muncaoone§ enúe el Tornador det s€guro y
l¿ Entidad As€guradora deberán hacerse por escnto si asi lo mnvin ier¿n 16 parles
i6, PRESCRIPCION
[á3 accioñes que se denven del conlralo prescribirán en el térinino de cinco año§. a conbr
des¿e el dia en que pudierm elerc¡talse par¿ inc4acidad temporal y ho6pitalizaoón y de
dos años para el desempleoI7, COMPEIENCIA OE JURISDICCION
El presente mnhalo queda sometido a la iurisdicción española. de tal manera que si
cralquiera de las partes conbalanles o ambas decidiesen eierc¡lar sus ac¡iones anle los
organos junMrcoonale§. deberan re¿unir al Juer del doÍroho del Asequrado. que sera el
ún,co competenle oara el conoomÉnto de las ¿ccjones derivadas del coolralo de seguro.
sm que proceda p¿c10 en contano
En el caso de que el domicilio del Asegurado radicara fuera de Es0¿ña. éste debera
designar uno denko c,el Estado español.
18. TRTEUTOS
Los impuelos y rccargo§ que se debán por rázón de esle coñlfato tribulÉfán confofme a
lá legi§aoon vigente en c¿da momefilo sl¿ndo por cr¡enb del toinadodasogurado o
de los beneflclados según procsda,

t9. CLAUSULA 0E [{DEMN|ZACI0I{ pOR EL Cor.¡SoRCto DE CoMPENSAC|oi,¡
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS OE ACONTECII'IENTOS
ETTRAORDINARIOS EII SEGUROS DE PERSONAS

De conlomidad con lo establecjdo en elle o refuñdido del Eslafulo leqal del Consorcio
de Cornpensacón de Seguros. ¿probaoo por el Re¿l Decrelo Legislafivo 7/2004 oe 29
de octubre. y modrficado por la Ley 1212006. de 16 de m¿yo. el rolr¿dor de un contáto
de seg.lfo de los que deben obliq¿hfianente ncofDomf €c¿roo a lavof de tá c ada
entdád pLbhca empresáial nme la f¿flrlt¿d de conventr la cobefluf¿ oe los r€soos
e¡Uaordiranos mn cuelquier erldad asegL¡adora que ¡eu1a las condrcones erqú¿s
por la leoislación vruenle.
Las irdemnEaoones de¡vadas de snieskos produodos 0or aconbcimimtos
e¡faordn¿rios acaecidos en Esp¿ña y que aleclen a resgos e1 ella sifuados, y tamben
los aca€cidos en eL e,üaqero or¿ndo el asegurado tenga s.r resdencra habrfuel en
Espaia seran pa(adas Do. el Consoroo de Cor¡Dens¿cjor de Seouros cuando el

!9l4-0,,-1rqi9T ,:9l]!9qo bs corespond,enles rec3eos a su fávor y se p,odujera

¿i oue el r¡eEo erlreordrndrio cr,0ierlo po'el C¡nsorcio de Compens¿cion de Sesuros
i0 e§e amkradopor la poli¿a de se(uro contratadacon la erlidad aseqJr¿dora

b) oLe. aun eslaldo drperedo por d'rcha pol¿a de seguro. las obhgaóones de la
enlidad asqurado€ no pudieran ser cumplidas por haber aido declarada
ludicialmenle en colcurso o pol eslar sLtela a Li procédrmrenlo de i'qudácún
intervenida o asum¡¿ Dor elConsorcro de Comoensád0n de Seouros

El Consoruo oe Compensacion de S€guros atusraia sL actuac,on; b o'sDuesto en el
menüonado Eslalulo le{ar. en la ley 50/1980 de I oe octubre. de Corualo de Sequro.
en el Regiáme1ro del s¿gL,ro de rieÚo\ erlraordinaros ¿Drobado Dor el Real De-creto
300/2004. de20 de febrero y en las disposiriones mmplenE¡t¿rias
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

i. Acontecimientos ertraordin¿íos cubiertos
a) Los siquienles fenomenos de la naluraleza: tefiemotos y máremolos. inundáoones

eyraordina¡ias (inclúyerdo los eloares de mal erupciónes voicalcas. tempesBd
cclóñca ¿trp ca (mcluy€4oo os viealos exrraordmanos de r¿chas sJperiores ¿ 170
km/h. v los tomados) v caidas de meleonlos.

b) -os ócásrmados i/iolertalÉnle mmo consecuenoa de te,ronsmo rebelon,' 
sedcrón moln y tumulto popular

cl Pechos o acluaciones de l¿s Fr,e?¿s Amadas o de 16 Euepas y CLerpos de' 
Seguñdadenliempodepaz

2. Riésgos ercluidos
a) Lot que no den lugará lnd€mnizaciór Begún lá Ley de Conbato de Segum.
b) Los ocas¡onadoB en pe.sonas a3eouGdas por contrato de segulo dlallñto a

Equellos en. que-eB oblig¡torio el recaEo a favor del Con¡orclo de
u0mpensácon de §egu106.

c) Los producidos por confictos amados, aunque no haya precedido la
declarac¡ón of hial dG guená.

d) Los derivados de la eneryia nuclear. air pelu¡cio de lo eatáblecldo on l, Ley
25i1964, de29 desbdl, sob¡eeneqíá nuclear

e) Los producidos porlenómenos de l¡ natur¡lez¡ dbtinto3 a lo3 señalados er el
articulo I del Reglañenlo del seguro de riesgos ertraordinarios, y en
peÉicul¿r, 106 producidos por elevación del nivel frealico, movimiento de
lader¡9, desli¿amlerto o ,3enlamlento dé tereno3, desprérdlmiento do rocas
y leoómeno3 simil¡res, sálvo que estos fueran ocaslonadoa ñanlf¡esl¡monté
por la acción delagua de lluvia que, a 3u vez, hubiera provoc¡do en l¡ ¿ona
una situación de inundación extrsordinaria y s€ produ¡€r¿n con carácler
3imúltánéo ¡ dichá inunde¿ión

n Los cru3edos oor áctuácion.4 tümullu¡ñ¡s oroducidáe en el curso de' reuniones y manifeslacioner llevadas a cabo conlome a lo dbpueatoen la Ley
0rEánic.9,1983. de 15 de ¡ullo, rcgulador¿ del dérecho de réunión. .si corno
dur¿nh el tnnicurgo de huelg¡i legales, s¿ko que las c¡kda3 actuaclorcs
pud¡eran ser calif¡c¡das como icontec¡mlentos ertr¡ordintrios corlonna al
articulo I del Reglemento delreguro de riesgos extraordinariG.g) Los cemádo8 por mala fe dela3egurado.

h) Los corespondlenle3 á sinieatro3 ploducidos antes del pago de la pdmeÉ
prim¡ o cüardo, de confoínld¿d con lo estábleciro ér la Ley de ContÉb de
Segurc, la cobertora del Consorcio de Compel¡sación dc Seturos se halle
su6perdida o elseguro quede exlinguido por lalt¡ de p8go de las prim¿s.

i) Los siniesho3 que por su r¡ágnilud y gÉveded reen cálilicedG por el
Gobiemo de la Neción como de (catá6trofu ó calamidad nácional».

3. Ertensión de la cobertura
La coberlufa de los neqos exfaordrnarios alcán¡ará a las mismes personas y sLrmas
asegur¿d¿s quese h¿yan eslableodo ei a póh¿a ¿ efeclosde los rÉsgos ordflafios
En l¿s polz¿s de seg¡rro de üda que de ¿cuerdo con lo prevrslo en el coñfalo y de
conforidad co¡ a nomabva reguladora de los seguros pruados generen prov s,on
r¡arem¿lic¿. l¿ mbertura del Consoroo sp rpferrá al capül en riesqo par¿ cad¿
asegur¿do. es deLir a la dilprenria enúera suna aseitLrada y a provision ralemalica
que. de mnformidad con la romabve olafu la entdád áseglredorá qLe la hubera
emiüdo deba tener mnsbtuida. El imporle corespondiente e la cilada provisión
matemática será sáisfecho por la mencioiadá entdad aseouradora
2I, PRocEOIMIENTo DE AcTUAcÉN EN cAso OE SINIESTRo INOEMT{ZABLE

POR EL CONSORcIO DE coMPENsAcÚI{ OE SEGUROS
En caso de siniesfo, el asegurado. lomador berefcia.io o sus respecwos
reoresenhnbs leoales direclame¡ te o a EaGs de la entrd¿d ¿seouradora o del mediador
dd sequros. debeiá mmunrcar. de.rlro del pl¿?o de sele dr¿s ¿e haberlo mnmdo.ra
ocurrenoa d€' snrcsto. en la deleqaGon regonel del Consoroo que mnespürda. sequn
el lugar donde se podup e, s.r,estro. -a mrJnrc¿oon se lorÍU¿rá en el mode,o
establecido al efeclo, que está disponible en la página nweb, del Consoroo
(v$¡lr.consorsEuros.es) o en las ofrcrnas de ésle o de la enbdad aseguradora al que
deberá adjuntárse lá documentación que, según la naturaleza de l¿s lesiones se
fequrefa.
Par¿ adarar cu¿lq,iier duda que p.ider¿ s,rrgrr sobre el prcc€d,mrenlo a seguir. el
Consorco de Compeflsacon de Segurc6 drspone del sBurerte lelefono de ¿tenoon al
asegur¿do.902 222 665
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22. DATOS OE CAF,ACTER PERSONAL.
De conformidad co,r lo pneüslo en la Ley oaanc¿ 15f999 de 13 de DE'emore oe
PmlEcc,o¡ de Debs de Cracler Pe¡sona l¿ [n d¿d 

^s¿oLBdora 
rnfoma de E

e{Eleacia de dalos de c¿rácte. personal lello en sopole fisico @mo en sopo,le
auom¿l¿¿doqL€ puede4 sers"sceolibles de lraranieqto o de un fcl'eodesJ tr!'a.dad
en elque ce ilcluiran bs dalos que han sido recab¿dos paraeldesatollo ycumplimienlo
del présérle confálo t respeclo del cLal el ror¿doy' asegJrado podrán eprct¿r los
derechos re€onoodos en a ley y, en parlicular,los de acceso ,eclilc¿ciór ycancelaciól
de ddtos. á9r corD elde revoc¿con del co'senlm.elto po'la cesrol de sus d¿Es y de
opos'oór, en los lemrnos pÉüstos en a nenc,o"ada Ley t/ en su _orralivá de
désarmlo d Ir¿veg oe escflto oue oodr¿ dror a la sede social de la Enldad
¡sequradora, er lradnd o' fthandi¿no 10,pana 2'-Fl olanlo o vE E.Vail:
alencion@cnppannec eu
Tl eÉrcrcb de los clados derechos de acceso reci.nc¿cion, cánc€lac¡ó" €vocacron del
mnse_lm6_lo y oposrcon no supondrá @nraplesGcron de r¡ngL1 bpo para e.

Los dalos psiso'rales neces¿nos para el cJmplmielh de conr¿u) de segJro €rdran
cará.ter obliqaloio. Fr caso de reg¿rivá á fácihiar dichos dálos. no se'á pos ble la
celebración de presenle conlralo de seguro

MEDIANTE I-A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
ToMADoR/ASEGURAD0 coNsrENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
\C-U DOS EN EL VENCIo\ADo flCHtR0 ¿ ot"s tnrdades p¿ ¿ el c"rplmelto de

51es d.reclarene relac,orados con las funoones p¿? bs que iJeln solic{ados as
@nocon f_e9est¿disl(os y acl"an¿les /,en su c¿so oe pre{encón oelft¿ude yQJe
oEdan ser cedidos a otas Enldades AseoJBdoras oor.azo¡es de coaseouro. de
ease0.oo oe cesio'de c¿ne" bmbÉn podrá1ser ceddos a e^ldades fnanc'leras los
dalos peronales es riclar¡e-E lecesanos ¿ efedos de pago de preslac or es agnrsmo
medi¿nre la áceolación exores¿ de está cáusúlá pl Tom¿dor.AseoLr¿do consienle en el
ralamEnlo po. la Fntdd Aseq.'ado? oe 

'os 
o¿ros co-ler doie¡ el cuesliona,io de

salLd que el sL caso c.np\me_te el Torn¿do, Asequ'¿do pa? la conl.alac on del
Sequm as'coro de los q-e eve-lJar.rene Ndan ecab¿se de os reconoc.niFrlos
médr@s p?clicados al m sro. para el LUTpllf€nlo y desanol,o ds presafl€ seguro. 10
s'endo ob,elo de ces ón a lemros sah,o a enhdades ¿ceg"?do¡as o reasegu?do,¿s por
r¿¿ones de @asequfir, re¿seauroo cesún de carlera.
Der msro nodo. el Tonado"Asequrado alDrp¿ a la Fnlidad Aseg,rlado'a par¿ la
tr¿nrl¿cón de cualq.e'lrpo de com"licac.or que esle cre¿ mn,/ererlÉ faol ¿rlB
elatva ¿ los co-talos suscrilos cor esra Elldad neces¿ros pa'a el.Jnprn,enlode bs
msr¡os o en aquellos casos en que la Enlilad A&gurador¿ ldnga un ¡terÉs l€g il rno.

El pr63onle contrato se riqe por lá6 CoNDrcroNFs GL\Lca.És, las CotorcroNEs PaR'.cur¡RFs, Anexos y Apándic8 que emite la Entldad Aaequradora, que, en !u coni!¡nlo,
constituyén elContralode Seguro, cáreciendo de valor y ofocto porBeparado. Lá! cláululas & lrs Cororc,o'{Es GEñERALES lon das¿roll¡dasi, or su cáso, modi,icedás por
lrs CoNDrcro{Fs PAR',culaRts. En caEo de diÉcrepanci¿ sntre lo ellabl€cido en las CoND croNFs GFNFRAI FS y lo pacl¡do en las CoNorcroNrs PaRrcu-¡nEs, prevalecerár égles
sobr6aquella3, r¡lvo que dicha diicrepanciá dedvedepácto! contra lr ley,la moral o élordon publico,en ciryo c¿ao se entenderan nulosds plenodsr€chó.
0e conlórmidad con lo d¡6pue6to sn s¡ artculo 3 d€ l¿ Ley d€ Contrato d€ Seguro, la6 cláusulas resahádai de modo especial eí lás presentos CoNorcro\rs GE\ÉRALES en
negrilla (adiculo 1.20, esi cono.l ,padado "Riesgos Exclu¡dos') per. el caso de que pudieran ser coñlider¡das limit¡tivas ds los dsi,echos del Tomádor del ssquro o d€l
Asagurado. 6on €§pscrñcám€rto ¿cepladas por €lfom¡do¡ del soguro, qui€n. rnBdients la firmá de laÉ Condicions! P.rticulsres de la prasenté póliza, dei¡ expres¡
con3l¡ncia de h¡belrs enminado dot€nid¿mentsy d€ mostrarE€ pl€n¡mérlte conlormecon cada una d€ ellá3,

ET TOUADOR]ASEGURADO CNPPARTIERS O€ SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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